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Gobierno 
de 

Monterrey 
�d�, ���S. • O DE ARREND�MIENTO DE_ BIEN INMUEBLE QUE CELEBRAN P�R UNA PARTE EL MUNICIPIO DE 
�� :t . ! EY, NUEVO LE�N, A TRAVES �EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURIDICO� DE LA SECRETARIA DEL 
� � .. ,.. . ., .ENTO, C. JOSE ANTONIO GOMEZ VILLARREAL; POR LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y 

,��J�S GENERALES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
Flta�ZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. VALENTÍN ARZOLA RODRIGUEZ; DIRECTORA DE EGRESOS DE LA 

, NarARJA • ' tp)0H' GENERAL DE FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. MIRIAM 
�c.�!ER v.r �������1AS; SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO E IGUAL_DAD SUSTANTIVA, C. ANA LUNA 

1 ESeRRJ\1N(1); DIRECTORA DE ENLACE MUNICIPAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO E 
IGUALDAD SUSTANTIVA, C. TANIA IVONNE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ; DIRECTORA DE EDUCACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DEL BIENESTAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO E 
IGUALDAD SUSTANTIVA, C. NINA CAROLINA FLORES JIMÉNEZ, QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO"; Y, POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA C. ANDREA MARGARITA 
GARZA ELIZONDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ARRENDADORA"; AMBAS PARTES 
CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES" CUANDO SE DENOMINEN O ACTÚEN CONJUNTAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL MUNICIPIO: 

)<1 

1.1. Que es una entidad de carácter público, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior, con libertad para administrar su hacienda o gestión municipal conforme a lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 165 y 166 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

·1.2. Que de acuerdo con lo dispuesto por el acuerdo delegatorio de la representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Monterrey, aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 29- 
veintinueve de septiembre de 2022-dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, 
número 145, de fecha 07-siete de octubre de 2022-dos mil veintidós, en favor del Lic. José Antonio Gómez 
Villarreal, y por los artículos 1, 2, 34, fracción 11, 86, 88, 89, 91 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León; 3, 5, 11, 14, fracción IV, incisos c) y d), 16, fracciones 1, VIII, 17, 30, 37, fracciones 1, 
VIII, XI y XXVIII, 41, fracción 1, 11, XI, 98, 99, 105, 108 y demás aplicables del Reglamento de la Administración 
Pública Municipal de Monterrey; 1, fracción V, 4, fracciones XXV, XXVI y XXVIII; y 46, fracción 1, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 89 y 90 del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León; 17, 37 y 38 del 
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Municipal de Monterrey; los servidores 
públicos señalados en el proemio comparecen para la celebración del presente contrato en el ámbito y con estricto 
límite de sus competencias. J 
1.3. Que, para los efectos del presente instrumento, señalan como domicilio para oír y recibir notificacione� 11/ 
cumplimiento de obligaciones, la sede del mismo, ubicado en la calle Zaragoza Sur s/n, Zona Centro en la Ciudad f 
de Monterrey, Nuevo León. · t 

�\ / CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE CON LA PERSONA FfSICA C. ANDREA MARGARITA GARZA ELIZONDO. 
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